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			Introducción

			Luego de la celebración que realizaron por el éxito de la aprobación de la Ley de Reforma Constitucional N.º 31988 en marzo del 2024, con la que se consagra el conveniente retorno a la bicameralidad en el Perú, y con el inteligente pretexto de una supuesta ausencia normativa, en los estertores del Congreso unicameral peruano y, naturalmente, con la prolífica generosidad e interés por el bien común que los caracteriza, los indulgentes legisladores del período 2021-2026 se donaron a sí mismos, y con no mucho remilgo ni esfuerzo, la autorización constitucional para aprobar una tríada de reglamentos: uno para la Cámara de Diputados, otro para el Senado, y uno más para las reuniones conjuntas de ambas cámaras en sesión del Congreso.

			Quienes siguen las noticias de coyuntura se forman una opinión a partir del discurso que escuchan de quienes toman decisiones estatales, así como de quienes las comentan, sean en los medios de comunicación masiva o en las redes sociales.

			Reducirse a uno u otro ámbito, sin embargo, es una seria limitación cuando de lo que se trata es de indagar sobre la verdad y la realidad detrás de los relatos que urden quienes tienen interés en mantener el poder público desde los órganos estatales, con el objeto, y eso también es parte de lo que circula en medios y redes, de merecer las ventajas de ese mismo poder para optimizar sus seguramente escasos o mellados intereses y egos privados.

			Esa limitación afecta, en general, a quienes siguen el debate público, pero en primer término a los propios periodistas y comunicadores encargados y responsables de participar y colaborar en el proceso de formación de la opinión pública.

			Es en razón a la duda razonable que ocasiona el discurso oficial, y los comentarios que la coyuntura merece sobre la verdad del argumento en que se fundamentó la pretendida urgencia y necesidad de aprobar esa tríada de reglamentos parlamentarios, que resulta relevante y pertinente examinar los alcances y la idoneidad de la medida adoptada.

			En este espacio el propósito consiste, efectivamente, en examinar si es cierto que existía tal vacío o ausencia normativa, y la sesuda y seriamente alegada perentoria y urgente necesidad de tutelar los altos intereses de las próximas representaciones parlamentarias que, carentes de reglas para desarrollar la misión que el electorado les asigna para que usen el escaño por su cuenta y, por supuesto, en beneficio del país entero y de la nación, carecen de las normas reglamentarias, el procedimiento observado para aprobarlas y, en general, el alcance básico del contenido de los reglamentos aprobados.

			Para realizar el análisis y comentario señalados, es importante tomar como punto de partida dos aspectos críticos previos y trascendentales. Uno, para el idóneo y mínimamente adecuado funcionamiento del régimen representativo en la democracia peruana. Y el segundo, la definición preliminar del tipo del régimen bicameral aprobado con la reforma constitucional y los principales riesgos que cabe apuntar en relación con el desempeño funcional y democrático de las cámaras entre sí, y de ellas en relación con el Poder Ejecutivo.

			Ambos aspectos son cubiertos en una primera parte de este escrito. En la segunda parte se procede a exponer y desarrollar el tema central de este texto, que es la inconveniencia y la naturaleza inútil, impertinente e innecesaria de la elaboración y aprobación de los tres reglamentos que ha dictado el pobremente respetado Congreso unicameral del período 2021-2026.

		

		

			Primera parte

			La democracia representativa, el régimen político y los 

			retos de la bicameralidad según la Ley N.º 31988

			I
Las condiciones empíricas básicas para el adecuado y funcional ejercicio representativo en la democracia peruana

			En la historia política reciente del Perú se ha advertido un consistente declive en la satisfacción del funcionamiento del régimen representativo. La manifestación del descrédito, del desencanto, de la desaprobación y del descontento se registran en actos de dudosa legitimidad protagonizados por los actores de los procesos parlamentarios. El aspecto que opera como principal ingrediente del declive en ciernes es la constatación de que el interés de los representantes es la satisfacción mercantilista o clientelista de sus intereses privados, en desmedro de la atención del bien público común de la democracia y de la sociedad peruana. Esta constatación tiene, por ello, carácter principalmente moral.

			Otro aspecto sintomático de la aprensión ciudadana respecto del régimen representativo se muestra en el cuadro de incompetencias funcionales (y ya no solamente éticas o morales) de los representantes, que los lleva a adoptar decisiones insuficientemente justificadas tanto en actos de control político, en los errores de concepción legislativa y en inconductas funcionales dentro de su actividad ordinaria.

			Esta constatación a la vez que es técnica, no es menos una incompetencia de orden típicamente político, en especial cuando los errores consisten en una lógica de orden populista, en desmedro de la corrección técnica de las medidas que debaten y aprueban. Cuando se prefiere el halago popular antes que la necesidad de una decisión, el costo del error importa el malestar a mediano y a largo plazo. El elector no es ni estúpido ni desinformado, y si lo fuese, no lo es de manera permanente. La lucidez lo salva en cuartos de hora oportunos para no caer en el embuste con el que se pretende seducirlo.

			La pregunta que generan los dos aspectos indicados tiene que ver con la probable causa por la que la cuestión moral y la cuestión técnica y política recurren en las deficiencias y el descontento popular. Sin perjuicio de que se planteen otras alternativas, la causa hipotética que considero con mayor fuerza explicativa es el deficitario proceso de capacitación y de selección a cargo de los partidos o agrupaciones políticas que proponen a sus militantes como candidatos en los procesos de elección general.

			La ausencia de filtros o, en otros términos, la incorrección en la elección de los filtros necesarios, genera serias deficiencias en el desempeño del régimen representativo. La lógica no es complicada de entender.

			Los partidos existen para tener acceso a puestos estatales, a escaños y a curules. Para alcanzarlos necesitan votos. Cuando el elector carece de formación ciudadana se deja llevar por cantos de sirena. Es decir, por propuestas o por promesas que se lanzan al mercado electoral, ya sea por quienes proveen con sus campañas el dinero para publicitar su imagen, o porque se asocian a personajes más o menos públicos que el electorado identifica con sencillez.

			Entre estos últimos el denominador común es contar en las listas del partido con una figura que destaca en algún ámbito profesional, como puede serlo el periodismo, la economía; algún deporte competitivo como el fútbol, el vóley, el tiro, o en el ambiente de los realities o del espectáculo; o con una trayectoria conocida en espacios de gobierno subnacional.

			El proceso natural de selección de quien debe ocupar un puesto en cualquier organización supone contar con el perfil funcional del puesto. En el Congreso los congresistas deben asumir un puesto representativo, al que le corresponde un perfil de capacidades y de competencias. No es parte del perfil del puesto representativo que el congresista tenga dinero para las campañas electorales, ni que haya sido periodista, futbolista, voleibolista, alcalde, regidor, danzante de tijeras, minero, estriptisera, cocinero, inversionista, o conductor de programas de televisión.

			El dilema para los partidos políticos es, entre cómo llegar y acceder con sus militantes o con sus invitados a ocupar el mayor número de escaños, sin dinero para las campañas o sin personalidades más o menos conocidas públicamente como para asegurar un mayor número de votos para pasar la valla electoral y, por otro lado, cómo asegurar que una vez ocupado el mayor número de escaños gracias al voto del electorado, quien haya resultado elegido pueda cumplir diligentemente con las tareas que le corresponden al puesto representativo.

			Como puede verse, en un régimen democrático, la valla de requisitos es prácticamente plana. Basta con tener una edad, ser peruano, y no haber quedado interdictado con una resolución o sentencia condenatoria que, o impida el ejercicio del sufragio, o que lo haya inhabilitado para el ejercicio de la función parlamentaria.

			La valla para el acceso es baja, en efecto, pero la valla para el desempeño efectivo y satisfactorio de las tareas representativas, sin embargo, es bastante más alta para que el trabajo representativo sea idóneamente cumplido. Quien accede y alcanza a ocupar un puesto representativo puede hacerlo con total legalidad y legitimidad.

			Pero el acceso y la pertenencia a la corporación parlamentaria mediante el voto válido del electorado que lo elige no genera ni representa la garantía de que el desempeño a realizar por el congresista electo será, ni de lejos, un desempeño adecuado, idóneo, ni políticamente representativo de la función parlamentaria exigida en el parlamento.

			Es esta la razón por la que el desencanto, el descontento y la desaprobación popular se debe, no a la legalidad de la elección del congresista, sino, contrariamente, a las muestras de inidoneidad, ineficiencia o ineficacia en los actos de desempeño que protagonizan los congresistas electos luego de pasar la valla, y de contar con el número de votos suficiente para acceder al puesto representativo.

			Debido a esto, el control del colapso representativo empieza con el control de riesgos inherentes a la brecha existente entre la valla para la elección y la valla para la idónea y razonablemente funcional representación en ejercicio del mandato representativo.

			Cuando los partidos obvian el proceso de selección y de capacitación de sus militantes e invitados para los procesos electorales se convierten en un despropósito político, cuyas omisiones son detonantes de la implosión del régimen democrático y representativo. La solución no tiene dimensión normativa. La solución tiene carácter esencialmente práctico, cultural y humano.

			Los partidos deben hacer suya la tarea de priorizar a sus militantes e invitados en las competencias que requieren el buen ejercicio y desempeño del rol representativo. Y el proceso de priorización empieza con la definición del perfil de capacidades y de competencias que exige el puesto representativo.

			Si los partidos no se interesan ni preocupan por definir ese perfil de competencias, sus objetivos y misión política no se cumplen. Se distorsionan, se equivocan y, con esa distorsión y yerro, se incurre en el daño público que califica como desencanto, descontento o desaprobación pública.

			En el cuadro siguiente se presenta una aproximación a lo que podría consistir en un modelo de competencias para el puesto representativo en tres niveles, el del ser, el del conocer y el del saber hacer.

			Cuadro N.º 1
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			Elaboración propia

			El modelo prevé tres tipos de perfiles. El perfil general para quien asuma la condición de miembro del grupo parlamentario, sin mayor responsabilidad en cargos específicos, que comprende dos aspectos, uno de carácter eminentemente cognitivo y el otro que comprende aptitudes de carácter general. El perfil de quien pueda ocupar puestos directivos en los órganos parlamentarios (en la Mesa Directiva, la Junta de Portavoces o en las directivas de las comisiones, sean ordinarias, investigadoras o especiales). Y el perfil correspondiente a quien asuma el papel de portavoz o de vocero de su propia bancada. En el siguiente cuadro se resaltan las competencias más críticas o relevantes.

			Cuadro N.º 2
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			Elaboración propia

			Como se puede apreciar, las competencias necesarias no son ni sencillas ni meramente cognitivas. Se requieren competencias duras y blandas, y se requieren capacidades, habilidades y destrezas específicas (ideológicas, doctrinarias, constitucionales, presupuestales, contrataciones, legales, reglamentarias, prácticas, liderazgo, tácticas, estratégicas, negociación, oratorias, etc.), así como la identificación de las características operativas de los niveles de las competencias de los puestos por cubrir y evaluar (muy alto, alto, avanzado, intermedio, regular).

			Pero la tarea de los partidos y organizaciones políticas no concluye ni se agota en la identificación del perfil de competencias. La capacitación debe realizarse y cumplirse según una malla curricular. Y la malla curricular debe ejecutarse por y con un equipo de profesionales especializados en las materias que debe dominar quien aspira a postularse como candidato.

			El desarrollo de la malla curricular por el plantel de especialistas, luego, demanda de la evaluación y acreditación respectiva, de manera que los mínimos del perfil se alcancen sin daño ni perjuicio al electorado que confía quedar mínimamente bien representado.

			La elaboración de la malla curricular de los cursos de adiestramiento y capacitación con los que se capacitará y evaluará a los aspirantes, por expertos en los objetivos propios de los cursos que comprende la malla.

			La representación, para serlo, supone representantes, moral, política, cognitiva y emocionalmente capaces de enfrentar los retos cuotidianos de la labor que la Constitución les encomienda1.

			Está pendiente, en atención a las urgencias representativas que las organizaciones políticas tienen como misión y objetivo cumplir, que estas se aseguren de presentar a la ciudadanía candidatos aptos e idóneos que estén a la altura de lo que la república tiene legítimamente el derecho a esperar de sus gobernantes y representantes. Reitero lo que he expresado previamente, cada representante debe ser mucho más que un ciudadano más. Es un ciudadano ejemplar y su conducta debe ser objeto de inspiración a quienes esperamos que nuestra vida política no tenga el carácter residual ni defecante que hiede en las paredes del parlamento nacional. Tenemos prohombres que han sido ejemplo de virtudes políticas en el Perú. Sus ejemplos están a la espera de quienes los sigamos y emulemos con creces.

			II
El diseño y las características del régimen bicameral 
a partir de 2026

			El retorno a la bicameralidad se consigue luego de un largo proceso de infructuosos esfuerzos, durante casi dos décadas, que comprenden desde el año 2001 hasta el 2024. El logro consta en la Ley N.º 31988, publicada el 20 de marzo de 2024.

			El texto de la reforma constitucional incorpora el régimen bicameral en el sistema representativo peruano. El objetivo es el restablecimiento de la bicameralidad, en reemplazo del unicameralismo. Y la bicameralidad aprobada entra en vigencia con las elecciones generales que tienen lugar el 12 de abril del año 2026

			Más allá de la viabilidad de las ilusiones que prometen quienes, desde el severamente magullado y deslegitimado Congreso del período 2021-2026, para modificar constitucionalmente el tipo de régimen representativo en el Estado, han recurrido a argumentos que son de difícil operatividad y alcance, en vista de una condición primaria y básicamente de difícil e impredecible cumplimiento, como lo es el desinterés demostrado por las organizaciones y partidos políticos de capacitar a sus militantes e invitados de manera que cuenten con las habilidades, destrezas, capacidades y competencias mínimas necesarias para el cumplimiento y desempeño eficaz de los perfiles de los puestos representativos.

			Lo que ha quedado sin decir, ni aclarar, es cuánto del logro en la aprobación del retorno a la bicameralidad se ha basado en el cálculo de expectativas para contar con mayor número de oportunidades para elevar los escaños o curules disponibles, de manera que quepa mantener el deficiente y lamentable statu quo actualmente objeto de la denostación pública. Las intenciones nunca son únicas, sino múltiples. La lógica no es difícil de percibir ni advertir: si, habiéndose eliminado la proscripción de reelegibilidad en puestos representativos, los ocupantes de un escaño pueden intentar y procurar reelegirse a partir del 2026, obviamente, aumentan y se incrementan significativamente sus oportunidades para mantener todas las ventajas y beneficios inherentes a las privilegiadas posiciones estatales que bien conocen, y disfrutan sin mucha pena y menos esfuerzo.

			Por esta razón es altamente probable que el cálculo de ventajas privadas no haya quedado excluido entre quienes propusieron, argumentaron, debatieron y luego votaron, y gozosamente aprobaron, el retorno a un régimen sobre el que, poco o nada, impide dudar que, manteniéndose las paupérrimas prácticas hasta ahora sostenidas en los partidos y organizaciones políticas de las que, como la mala hierba, brotan espontáneamente nuestros ilustres y probos representantes, servirá para reproducir más de lo que se considera como serias y vergonzosas muestras de degeneración, sino, además, de depravación o prostitución del régimen político peruano. A lo que oculte la intención o el ánimo humano solo seres paranormales, o sobrenaturales, tienen acceso… a los demás solo nos queda la acongojada especulación a partir de lo que los hechos nos permiten observar, o inducir.

			1. 	Las notables ineficiencias del unicameralismo en el período 1995-2025

			La unicameralidad en el Perú ha sido una experiencia única de parlamentarismo, consecuencia de las críticas que se hicieron con ocasión del autogolpe del 5 de abril de 19922.

			Esas críticas se basaban en el supuesto dispendio que generaba la elevación del presupuesto del Congreso bicameral entre 1991 y 19923, la relativa lentitud de las cámaras para tomar decisiones propias de sus competencias, la elevación de los honorarios percibidos por los representantes en ambas cámaras4, así como el elevado número de trabajadores que contrataban para el apoyo de los representantes5.

			Curiosamente, cada una de esas razones causó la crítica contra las deficiencias del régimen unicameral, que en la última y más reciente etapa mayor ilegitimidad ha generado en el desempeño representativo. Las críticas contra el desempeño representativo han provenido principalmente de denuncias e investigaciones realizadas por los medios de comunicación, que han ido exponiendo uno a uno los distintos vicios del pésimo ejercicio y desempeño a cargo de quienes ocupan, precariamente, puestos de representación nacional por cuenta del pueblo que los elige.

			El unicameralismo aceleró, en efecto, los procesos de políticas legislativas, generando productos insuficientemente razonados, argumentados o debatidos. El ciclo del unicameralismo, sin duda, permitió la adopción de cambios normativos y políticos con mucha mayor rapidez que la que existió con el régimen bicameral hasta 1992. Así se trató de atender la demanda de intervención política de forma más pronta y sumaria. Sin embargo, la excesiva aceleración de los procesos parlamentarios menoscabó, a la vez, la calidad de las decisiones y productos unicameralmente adoptados, en un entorno caracterizado por reprensibles y no adecuadamente sancionados vicios anexos en esta modalidad de organización del régimen representativo en la dramática historia de la democracia peruana.

			Entre esos vicios advertidos en los medios de comunicación o en las redes sociales, y sin que esta relación sea exhaustiva, probablemente los más recurrentes y distinguibles son los siguientes:

			1.	Los problemas de investigación y condonación significativamente permisiva de la conducta ética de los congresistas (además, cómo no, de la verificación de negligencias abiertas e inconfundiblemente torpes, como son la torpe manera de conducir sesiones o de votar sin saber cuál es la materia en debate, ni sobre qué es que se pone en debate, qué se propone o, peor aún, sobre qué se vota);

			2.	El hasta ahora inerradicable hurto, si no robo, de remuneraciones de los trabajadores de confianza (conocido coloquialmente como el caso de los “mocha sueldos”) por los propios congresistas, que comprende, asimismo, las prácticas de coacción para que los trabajadores contribuyan con sus remuneraciones en los procesos de campañas electorales (basándose, casualmente, en los abultados y recurrentes beneficios económicos que, a través de bonos o gratificaciones negociados en los procesos liderados por organizaciones sindicales, concede la Mesa Directiva);

			3.	El dispendio en materia de viajes al exterior sin mayor beneficio, ni para el país, ni para el propio Congreso (el “turismo parlamentario”), en los que la rendición de cuentas es una mera formalidad cubierta de fotografías protocolares o relatos que no muestran ni revelan efectivamente qué se ha hecho más allá de un viaje ineficaz de turismo parlamentario;

			4.	El parasitismo de un sinnúmero de comisiones que se crean con no otra finalidad que la de pretextar modalidades de mayores recursos, tanto en el plano del personal de confianza que se contrata, de mayor presupuesto que queda sin rendir resultados visibles ni observables, o de compensación por las insuficiencias en la autoestima de los parlamentarios que la compensan apareciendo como miembros de una supuestamente importante comisión del Congreso;

			5.	Las normas que se dictan para beneficiar intereses privados propios de negocios o de inversiones de los congresistas o de personas afines a ellos; o,

			6.	Los casos éticamente reñidos con cánones mínimos, entre los que no puede dejar de mencionarse las denuncias que se han presentado por abuso laboral, o sexual, sino actos de libertinaje poco compatibles con la dignidad de un alto cargo en la jerarquía estatal.

			Sin embargo, independientemente de las severas deficiencias materia de denuncias periodísticas, cabe mencionar algunas otras menos cubiertas, que no alcanzan interés mediático bastante ni suficiente, relacionadas con la estructura funcional y de carácter operativo, en las que se advierten malas prácticas de gestión, tanto por el propio diseño de las reglas, como por los modos en los que la conducta de los operadores sostiene ineficiencias y, por lo tanto, dispendio organizacional que concluye en resultados mediocres si acaso a ese tipo de resultados se alcanza.

			Entre las principales deficiencias de gestión del régimen unicameral que concluye en julio de 2026 cabe mencionar las siguientes:

			1.	La selección de temas de debate o votación sin definición de los principios, metas ni objetivos que deben cumplirse programada e institucionalmente en una agenda a largo plazo produce resultados inorgánicos e improvisados (ausencia de plan estratégico y de objetivos institucionales por período constitucional, una de cuyas manifestaciones es el uso de hábitos populistas ineficaces basados en la inflación de normas social y nacionalmente improductivas).

			2.	Los insuficientes filtros para seleccionar la calidad de los productos institucionales, que genera resultados de escaso valor público. Dichos filtros consisten en el ajuste de la legislación que se debata y apruebe según los objetivos estratégicos del quinquenio, la rendición documentada de cuentas de los logros normativos por períodos mensuales, trimestrales, semestrales, anuales, bianuales y del período constitucional, conforme a los indicadores contenidos en el inexistente plan estratégico institucional.

			3.	La inexistencia de seguimiento, evaluación ni control de calidad sobre la ejecución e implantación de los productos aprobados con acuerdo institucional, que impide el control del valor y eficacia de la ley (vale decir, no solo la ausencia de control de impacto social de la ley en la sociedad, sino también la ausencia de seguimiento de la legislación que expiden los gobiernos subnacionales y el monitoreo de las decisiones que toman los órganos jurisdiccionales en ejercicio de su atribución de control de la constitucionalidad de la ley, o el propio seguimiento efectivo sobre el uso legal y racional del presupuesto de la república por los operadores de éste).

			4.	La dispersión y el excesivo número de comisiones, que impide la contracción de los representantes en temas prioritarios bajo estudio, debate y decisión, con pretexto, fundamentalmente, de llenar el empobrecido orgullo personal de los legisladores que creen contar con mayor mérito cuando se los designa como miembros directivos de una comisión investigadora o especial durante tiempos que pueden atravesar en algunos casos la integridad del período constitucional.

			5.	Las distorsiones de las suplencias en el cumplimiento de responsabilidades funcionales, que neutralizan el ejercicio responsable de la misión representativa, tanto porque los titulares se ausentan para atender asuntos privados, o simplemente para desatender las funciones organizacionales que les corresponden. A este tipo de distorsión se añade que la incompetencia funcional de los congresistas se apoya en el uso que realizan del personal de confianza para cumplir tareas que deben ser desarrolladas y ejercidas de manera personalísima, y no por terceros (con lo cual se produce, obviamente, el vaciamiento del contenido representativo del mandato que, por naturaleza, debe ser absolutamente indelegable).

			6.	Las ineficiencias organizacionales por la dualidad y superposición de órganos directivos, y la anualidad de cuadros directivos, a través de la duplicidad de órganos como el Consejo Directivo y la Junta de Portavoces, o del innecesario lastre organizacional que genera el proceso de elección anual de las Mesas Directivas (del Pleno y de las comisiones), con el ánimo infantil de generar oportunidades al mayor número de congresistas para poder exhibir su empobrecido ego con títulos poco valiosos como el de ser titular de un cargo directivo. La vanidad y la pretensión de falsa fama, además de la pésima práctica de renovar comisiones y directivas cada año causa una notable falla en los resultados obtenibles, por la inestabilidad organizacional que caracteriza a una institución que cambia a sus directivos tan frecuentemente que difícilmente puede mantener los mismos objetivos por alcanzar durante el período constitucional (siempre que, por supuesto, exista consciencia de la importancia de contar con algún objetivo institucional, más allá de los caprichos visionarios de quienes ocupan un cargo directivo). Y, last but not least.

			7.	El recalentamiento y proliferación legislativa, e insuficiencias del debate en el Pleno que anulan el valor políticamente interdictor y estructurante de la ley, a lo que se conoce como el fenómeno de inflación legislativa. Para controlar este fenómeno se ideó la creación de un mecanismo de simplificación normativa, de escasa vigencia, denominado CEMOL (Comisión Especial Multipartidaria para el Ordenamiento Legislativo), que se dice que sirve para depurar, sistematizar y simplificar el sistema legislativo nacional, principalmente a través de la expulsión de la legislación normas que ya han cumplido su vigencia y función en el tiempo, o que han caído en desuso u obsolescencia normativa. Esta comisión fue creada en el período 2006-2011, y luego de los prometedores aunque insuficientes resultados cuando estuvo a cargo del congresista Santiago Fujimori, ha caído progresivamente en el desinterés e inefectividad de su existencia, principalmente por la incompetencia de quienes la dirigen o pertenecen a ella.

			La experiencia unicameral, en suma, ha significado la agudización de todos los vicios que en su oportunidad motivó el reemplazo del régimen bicameral existente hasta 1992 por una modalidad alegada y supuestamente menos onerosa y organizacionalmente más eficiente, sin que haya hoy garantía de que el denostable empeoramiento del ejercicio representativo pueda erradicarse, o ser reemplazado por un régimen bicameral.

			Lamentablemente los diseños y la ingeniería institucional de muy poco sirven, cuando quienes operan las organizaciones carecen de las competencias y virtudes para cumplir con las exigencias éticas y operativas propias de una tarea políticamente noble, penosamente venida a niveles oprobiosos de muy mal desempeño organizacional, de ridículo, y de inocultable, lamentable e irreproducible vergüenza pública, en importantísima parte debido a la inopia de los operadores de los puestos representativos en las curules o escaños parlamentarios.

			2. 	Los retos teóricos de la presunta superioridad de la bicameralidad

			No está en la naturaleza ni corresponde al modelo bicameral convertirse en una solución eficaz para corregir ni eliminar las deficiencias representativas por las que son responsables los parlamentarios. Adoptado el modelo siempre queda por resolver la dificultad y el riesgo inherente al acceso al Congreso que canalizan los partidos políticos, para que los representantes se ajusten al perfil de competencias y destrezas del puesto representativo6.

			La bicameralidad sí puede ser una herramienta útil para el funcionamiento del régimen representativo, porque tiene la latente posibilidad de permitir una mejor vinculación entre electores y representantes, pero la calidad del vínculo depende de la idoneidad de los operadores durante la vigencia de su mandato. Por lo tanto, los beneficios inherentes al modelo se concretan y materializan siempre bajo la imperativa condición de que los operadores sean idóneos para el cumplimiento de las funciones y tareas que la Constitución señala.

			En este contexto y condiciones, el régimen bicameral tiene sobre sí el peso de operar sin que se repitan los mismos vicios anotados, como deficiencias de carácter representativo. Esos vicios exigirán, esencialmente, evitar la dedicación desproporcionada a actividades populistas que no agregan valor en los productos institucionales y que vacían de contenido el símbolo representativo del régimen político republicano, así como el exceso de delegación representativa al personal de confianza que distorsiona el origen político del mandato.

			En general, se dice del diseño bicameral que este trae consigo algunas ventajas sobre los diseños unicamerales. En resumen, y con cargo a que los argumentos que se consignan tengan insuficiente independencia en su formulación y sustentación, quienes plantean sus ventajas y mejor rendimiento organizacional postulan y atribuyen al bicameralismo propiedades teóricas, y nominales, como las siguientes:

			1.	Independencia funcional. Contar con dos cámaras permite el ejercicio independiente de dos órganos cuyas decisiones pueden ser revisadas y controladas por pares, para minimizar errores y depurar precipitaciones en los procesos colectivos de toma de decisión política.

			2.	Control intraorgánico como parte de la división de poderes. En la bicameralidad hay división de funciones, y control recíproco entre ambas cámaras.

			3.	Mayor equidad en el nivel representativo. Porque se eligen desde bases representativas de distinto origen y naturaleza, se generan y producen oportunidades de ampliación de formas de representación que integran y favorecen la mayor pluralidad demográfica y cultural en el territorio nacional.

			4.	Optimización de la calidad deliberativa de los procesos parlamentarios. Se atribuye a la bicameralidad la generación de opciones de revisión y el control recíproco en los procesos propios de sus funciones compartidas.

			5.	Válvula generadora de estabilidad. La existencia de dos órganos, habilita, potencialmente, opciones de estabilidad en casos de entrampamiento o de dilación procesal en una de las cámaras.

			6.	Ampliación de espacios de representación de las minorías. Si hay dos cámaras también existen más alternativas de pluralidad y de inclusión política, y menor riesgo de tiranía por las mayorías.

			7.	División de funciones. En principio cada una tiene misiones, tareas, funciones y responsabilidades distintas, y niveles orgánicos de representación funcionalmente diferenciados.

			8.	Métodos de elección diferentes. Las cámaras son elegidas a través de métodos y criterios de elección diferentes. La Cámara de Diputados puede ser elegida directamente por la población, mientras que la cámara alta puede tener representantes designados por autoridades locales o elegidos de manera diferente, con criterio funcional, corporativo o gremial.

			9.	Representación más equitativa. Al tener dos cámaras, se puede lograr una representación más equitativa de diferentes intereses y grupos dentro de la sociedad. Porque cada cámara se elige con criterio distinto se enfoca de manera más amplia la demanda de las diversas regiones y colectividades.

			10.	Método de equilibrio para evitar la concentración de poder. La bicameralidad se diseña con el objeto de crear un mecanismo o instrumento para evitar la concentración excesiva de poder en una sola cámara y que un solo órgano controle la agenda y los procesos parlamentarios (como ocurre en un régimen unicameral). Dos cámaras permiten contar con opciones de control y de minimización en la concentración de poder.

			11.	Revisión y evaluación de legislación. Tener dos cámaras permite una revisión más exhaustiva de la legislación propuesta. La segunda cámara puede actuar como un foro para discutir y evaluar críticamente las propuestas, lo que puede resultar en leyes mejor consideradas o elaboradas.

			En resumen, cabe plantear que los principales argumentos para sostener la importancia y beneficios potenciales de la bicameralidad son dos: a) estabilidad y continuidad; y, b) expresión plural de diferentes perspectivas.

			Lo primero (estabilidad y continuidad) porque se asume que en los regímenes bicamerales, la continuidad y estabilidad del gobierno pueden ser más sólidas. Si surge un conflicto o una parálisis en una cámara, la otra puede seguir funcionando, evitando bloqueos legislativos completos.

			Y lo segundo (expresión plural de diferentes perspectivas) porque, al contar con dos cámaras, se brinda la oportunidad de incorporar diferentes perspectivas políticas, sociales y económicas en el proceso legislativo; y porque se contribuye a la adopción de leyes más equilibradas y que reflejen una gama más amplia de opiniones, perspectivas e intereses que procura integrar un espacio más ancho de planteamiento de los mismos que si se contara solo con una asamblea o cámara. 

			El costo de ejecución de la bicameralidad, por lo tanto, se advertirá con la gestión de que se haga cargo el conjunto de representantes que deberá tratar de reivindicar para nuestra patria las por ahora agónicas esperanzas de contar con una democracia digna de la historia que forjaron quienes nos precedieron como próceres de nuestra república.

			El reto empieza a partir de julio del 2026, y en gran parte dependerá de la fortuna con la que el electorado sepa cumplir con la adecuada elección de sus preferencias por una organización política, cuyos integrantes cuenten con los méritos y las mejores y más idóneas competencias para cumplir los objetivos representativos de nuestro parlamento.

			3. 	El diseño del bicameralismo aprobado

			A la sombra de lo que hipotéticamente cabría calificar como un acto de reconocimiento de su propia inefectividad operativa y, naturalmente, por supuesto, también del error que generó su origen, cabe temer que la bicameralidad que aprueba el unicameralismo el año 2024 se trata de una contradicción de los supuestos del origen representativo para enmascarar o disfrazar, bajo la figura de una innovación de diseño organizacional, una modalidad que reproducirá a mayor, y más amplia escala, los vicios actualmente percibidos en la deficiente y pervertida operación del unicameralismo.

			A partir de la ahora considerada infructuosa experiencia de unicameralismo, la bicameralidad ha quedado aprobada, con la segunda votación que realizó el Congreso el 6 de marzo de 2024, luego de haberse aprobado en primera votación el 16 de noviembre de 2023. Las intenciones y los objetivos expresados para gestionar el retorno a la bicameralidad son argumentalmente razonados a propósito, fundamentalmente, de la supuesta e hipotética mayor reflexión que genera contar con un Senado integrado por personas más cautas y prudentes, capaces de contener la impulsividad y los arrebatos políticos de los diputados.

			Sin la adecuada y razonable optimización del funcionamiento del régimen representativo no hay diseño ni ingeniería que sea útil ni sirva para cumplir con las exigencias mínimas de un régimen de democracia representativa. En el cuadro siguiente se grafica las condiciones que sería indispensable cumplir para que cualquier tipo de régimen de cámaras pueda cumplir con las características que nominal y teóricamente se asignan a un régimen bicameral.

			
Cuadro N.º 3
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			Elaboración propia

			Sin atender a las condiciones indicadas en el gráfico precedente, la sospecha, en efecto, y el temor, es que el bicameralismo se haya aprobado, y rija, para continuar, mantener y reproducir la corrosión representativa, así como las fallas, ineficiencias, abusos, malos manejos y vicios reprochados a los operadores mayoritarios del unicameralismo que no se han enfrentado con sinceridad, convicción ni real voluntad de extirparlos y eliminarlos.

			Eso es lo que da pie para la sospecha y el temor, porque la discusión sobre la bicameralidad como un distinto diseño organizacional. Solo era justificable si antes, o previamente, se corregían los vicios de representación ampliamente lamentados. Lo que empieza, sin duda, con el deficiente papel de las organizaciones y partidos políticos en la intermediación política entre el Estado y la sociedad, y con la reiterada irresponsabilidad con que proponen candidatos que no acreditan como adecuada ni suficientemente capacitados para luego ocupar los escaños desde los que deben cumplir las funciones representativas.

			Además de las sospechas y temores indicados, relacionados básicamente con patrones inidóneos de conductas sostenidamente malignas en la historia reciente del Congreso peruano, en el siguiente cuadro se grafica los principales riesgos que generaría la decisión de retornar a la bicameralidad, sin previamente haber solucionado el problema anterior y de base en materia de deficiencias representativas ajenas al diseño del régimen de cámaras y, además, en materia propiamente de la ingeniería constitucional, sin haber diseñado apropiadamente los mecanismos de interacción funcional y prácticas eficientes de funcionamiento operativo.

			Los principales problemas en el retorno a la bicameralidad son relativos (1) al costo, (2) a duplicidades inconvenientes o ineficientes, o a los retrasos que puedan ocurrir en relación con las maniobras de bloqueo derivadas de las inconsistencias o faltas de consonancia entre las mayorías, y (3) la factibilidad de que las características del modelo permitan alcanzar los productos organizacionales según los mejores estándares de rendimiento representativo.

			La reforma, según estos términos, puede afectar (1) el cumplimiento de los objetivos, (2) el funcionamiento eficaz de la estructura organizacional, (3) el adecuado uso del presupuesto del Congreso, (3) la adecuada identificación de los perfiles de puestos, el desarrollo de las tareas según el modelo de competencias identificados como indispensables para dichos puestos y, por último, (4) la apropiada definición de los tipos de indicadores de rendimiento, objetivos, resultados, eficiencia y eficacia.

			Cuadro N.º 4
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			Elaboración propia

			Las características básicas del bicameralismo aprobado pueden resumirse preliminarmente en tres importantes rasgos o características organizacionales: el distinto origen de la representación en el sistema electoral; la asimetría funcional en el desempeño interorgánico del Congreso; y el perfil especialmente singular que adquiere el Senado en el proceso legislativo y de control de potestades normativas.

			III
El distinto origen de la representación en el sistema electoral

			La Cámara de Diputados es elegida en distrito múltiple. El Senado es elegido en dos tipos de distritos, uno nacional y otro múltiple. Son 30 senadores elegidos en distrito nacional, y otros 30 en distrito múltiple.

			A partir de la diferencia de origen, se advierte el riesgo de la limeñización del Senado, en especial a través del distrito nacional. Se ha procurado disminuir ese riesgo permitiendo que el distrito múltiple habilite niveles de acceso de distritos distintos a Lima.

			Sin embargo, el Jurado Nacional de Elecciones ha previsto, mediante su Resolución 53-2025, que, debido a la mayor densidad demográfica de Lima Metropolitana, a este distrito le correspondan 4 senadores, además de uno para Lima Provincias, y 1 más para los peruanos residentes en el extranjero. Por lo tanto, a todos los otros distritos les corresponderán un total de 24 escaños, uno por cada distrito.

			La presencia de mayor cantidad de representantes de Lima, sin embargo, es innegable, porque por la mayor densidad demográfica el distrito nacional se acumulará mayor número de votos a favor de quienes tengan mayor visibilidad en Lima. Estadística y poblacionalmente hablando los electores de Lima alcanzan fácilmente a la tercera parte del total de la población electoral del Perú, y a ello hay que añadir los 4 representantes de Lima Metropolitana, un representante de Lima Provincias, y el representante de los peruanos residentes en el extranjero.

			Dicho lo anterior, no puede pasarse por alto que, debido a los importantes niveles de migración a Lima del interior del país, Lima ha dejado de ser una entidad culturalmente idiosincrásica, para convertirse en el poliedro multicolor de todos los pueblos de la costa, de la sierra y de la selva. En realidad, en Lima ya está demográficamente representado el espectro nacional, sin gran ni mayor predominio de quienes antaño constituían una entidad diferenciable del resto del país.

			De modo opuesto a lo que ocurre con el sesgo que pareciera favorecer la limeñización de un Senado (en el marco de una Lima “poco limeña” y más provinciana debido al fenómeno inocultablemente migratorio que hace que Lima sea más una representación del Perú en menor escala), contrariamente, la Cámara de Diputados tiene una distribución menos favorable a la representación de Lima, al igual que otras 9 circunscripciones electorales, que, precisamente, son las circunscripciones que mayor cantidad de electores tienen (con un total de 17 millones 389 mil 355 electores, de los cuales 7 millones 715 mil 622 son los que residen en Lima Metropolitana). Para el proceso de elecciones generales de abril de 2026 el cálculo se basa en un total de 25 millones, 503 mil 95 electores, a los que corresponden los 130 escaños en la Cámara de Diputados que se distribuyen entre 27 distritos electorales.

			Según la Resolución 53-2025 del JNE, debido a la distribución demográfica en cada una de las circunscripciones electorales, a Lima debieran corresponderle algo más del 30 por ciento de escaños (no menos de 39 curules), pero según la referida Resolución 53-2025, los 32 escaños que se le reconocen a Lima, equivalen a poco más del 24 por ciento del total de escaños en la Cámara de Diputados. Resulta que la asignación de 32 escaños es un caso de subrepresentación para la circunscripción demográficamente más poblada del Perú (son, por lo menos 7 escaños menos que los que, poblacional o demográficamente, debiera corresponderle a Lima, y que beneficia a circunscripciones con menor población).

			De modo semejante, los otros 9 distritos electorales a los que se les asigna un menor porcentaje de escaños que los que debiera corresponderles, a razón del número de electores en cada una de esas circunscripciones, son los siguientes: Arequipa, Callao, Cuzco, Huánuco, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima Provincias y Piura.

			Una parte importante en la aparente inconsistencia de correspondencias tiene lugar debido a que, a la circunscripción de los peruanos residentes en el extranjero se le adjudican 2 escaños, independientemente del número de electores pertenecientes a esta circunscripción. Esos dos escaños equivalen a 1.54 por ciento de escaños que se asignan sin tener en consideración el número de electores respectivo (se asume, en consecuencia, que los 2 escaños para el distrito de peruanos residentes en el extranjero, benefician a 392,747 electores con derecho a dichos 2 escaños o curules en la Cámara de Diputados).

			IV
El esquema general de la bicameralidad aprobada

			El bicameralismo que desarrolló la reforma constitucional puede examinarse a través de tres grandes ejes. El eje del régimen estatutario de los parlamentarios; el eje del proceso legislativo; y el eje del proceso de control político en ambas cámaras.

			Con cargo al desarrollo que es parte de este texto, en seguida se presenta, esquemáticamente, los rasgos generales o básicos del tipo de bicameralidad que enmarca la organización, los procesos y el funcionamiento del régimen político, a partir de la relación entre el Poder Ejecutivo y el parlamento, y al interior del parlamento entre una y otra cámara.

			En el cuadro siguiente se indican las características más resaltantes del régimen estatutario y orgánico, en el que señalan los requisitos para ocupar un puesto representativo dentro del régimen electoral, el tipo de distrito para postular a una y otra cámara, el número de miembros del Senado, de la Cámara de Diputados y de la Comisión Permanente.

			Cuadro N.º 5
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							Régimen estatutario y orgánico

						
					

				
				
					
							
							6. 	Número de miembros de la Comisión Permanente: 20 % del total de las dos cámaras, pero número igual de miembros de cada cámara [cabe la sobrerrepresentación del Senado en la Comisión Permanente porque el porcentaje sobre 60 senadores permite mejor proporcionalidad que el porcentaje sobre los 130 diputados].

							7. 	Se omite la indicación sobre los términos de las legislaturas ordinarias y extraordinarias.

							8. 	Costo: 0.6 % del presupuesto público, para la implementación y funcionamiento de las cámaras legislativas.

							9. 	Vigencia de la reforma: próximas elecciones (abril/julio 2026).

						
					

				
			

			Elaboración propia

			Con cargo al ulterior desarrollo y exposición de aspectos puntuales del proceso legislativo y del rol que tiene cada cámara en el mismo, en el cuadro que sigue a continuación se presentan las características generales que se ha diseñado en la reforma constitucional de marzo de 2024. Dichas características incluyen el ejercicio de la iniciativa, el rol revisor del Senado, el papel de veto y de control normativo del Senado, y las reglas para aprobar beneficios o exoneraciones tributarias y el trámite de la ley anual de presupuesto.

			Cuadro N.º 6

			
				
					
				
				
					
							
							Proceso legislativo

						
					

				
				
					
							
							1.	Senado, y subsidiariamente la Comisión Permanente, controlan el uso de las potestades normativas del gobierno y decreto del régimen de excepción.

							2.	El Senado asume competencia y facultad de modificar, dejar sin efecto o derogar los decretos de urgencia.

						
					

					
							
							3.	El Senado promulga normas de control normativo sin revisión previa del gobierno controlado.

							4.	Iniciativa legislativa de la Cámara de Diputados. El Senado no tiene iniciativa, pero remite la autógrafa al gobierno (omisión del proceso de insistencia entre cámaras). El Senado puede modificar y vetar el proyecto aprobado por los diputados. Si el Senado no la aprueba y lo rechaza el proyecto se archiva.

							5.	Se fija en mayoría absoluta de cada cámara el requisito para aprobar las leyes tributarias que contienen beneficios o exoneraciones.

							6.	No se corrige el proceso de envío del presupuesto al Poder Ejecutivo: se mantiene que el plazo empiece desde la remisión, no de la aprobación por las cámaras.

						
					

				
			

			Elaboración propia

			Por último, en el esquema de bicameralidad que recoge la Ley N.º 31988, las características generales más saltantes del proceso político en el régimen se indican en el cuadro siguiente. Esta enumeración comprende el rol de control político del Senado y de los diputados sobre los diferentes procedimientos.

			Cuadro N.º 7

			
				
					
				
				
					
							
							Proceso de control político

						
					

				
				
					
							
							1. 	Desaparece la investidura (exposición del programa general de gobierno solo ante diputados, sin concurrencia del Senado).

							2. 	Los ministros pueden concurrir voluntariamente a las cámaras o al congreso, pero no se les reconoce las mismas prerrogativas que los representantes.

							3. 	La Cámara de Diputados realiza el control político general (interpelaciones, censuras, estación de preguntas y comisiones investigadoras). El Senado no investiga.

							4. 	Plazo de 4 meses para la elección de diputados luego de disolución.

						
					

					
							
							5.	El Senado realiza el proceso de control del ejercicio de las potestades normativas del presidente de la República.

							6. 	Senado designa, elige, ratifica o remueve a los más altos funcionarios públicos y el Congreso (no el Senado) recibe cuenta de designación de embajadores o ministros plenipotenciarios.

							7.	El Senado sanciona a altos funcionarios acusados por los diputados en juicio político y, en materia de antejuicios políticos, luego de la aprobación de la acusación que realiza el Senado con la propuesta que recibe de los diputados, el fiscal de la nación discierne los alcances de la acción penal en las acusaciones, según sus atribuciones funcionales

							8.	Si bien el Senado elige el defensor del pueblo, el defensor solo informa en la Cámara de Diputados.

							9.	El Senado debe aprobar la prórroga de los plazos del estado de emergencia, además del relativo al estado de sitio. En caso de receso parlamentario el presidente de la República da cuenta de los estados de excepción decretados a la Comisión Permanente.

						
					

				
			

			Elaboración propia

			Planteado el esquema según la clasificación de los principales procesos parlamentarios, en seguida se exponen desarrollos puntuales relacionados con la relación entre ambas cámaras.

			V
La asimetría funcional en el desempeño interorgánico del Congreso

			Los rasgos más importantes que le dan una identidad singular al bicameralismo, aprobado en marzo de 2024, son que el Senado carece de iniciativa legislativa, la misma que es exclusiva de la Cámara de Diputados, además de la que se le reconoce al presidente de la República (contrariamente a lo que ocurre con regímenes típicamente presidenciales), a los gobiernos regionales y locales, a las instituciones públicas autónomas (fiscal de la nación, defensor del pueblo, el Jurado Nacional de Elecciones) y a los colegios profesionales.

			La Cámara de Diputados es el órgano responsable por el control político del gabinete de ministros, al mismo que puede interpelar y censurar con cargo a que de producirse dos negaciones de confianza o dos censuras el presidente de la República puede disolverlo (no puede, en ese caso, disolver el Senado: solo la Cámara de Diputados).

			Es indispensable referir que, a partir de julio de 2026, si bien existe la obligación de que el gabinete en pleno concurra solo ante la Cámara de Diputados para exponer su programa de gobierno, así como las principales medidas para el desarrollo de su gestión, dicha presencia y la exposición que realice no está sujeta al denominado proceso de investidura obligatorio.

			Por lo tanto, el gabinete cumple con su obligación una vez que concluye la exposición y, eventualmente, con el debate que le suceda en sede parlamentaria. No está obligado constitucionalmente a plantear una cuestión de confianza sobre el contenido de esa exposición.

			Por lo mismo que no existe la previsión de la presentación obligatoria de la cuestión de confianza, ni tampoco existe la prohibición de que esta se presente, no habría impedimento para que, a juicio del gabinete dicha cuestión de confianza pueda presentarse ante la Cámara de Diputados.

			Los ministros también deben concurrir a la Cámara de Diputados para absolver las preguntas dentro de la Estación de Preguntas (mecanismo propio de los regímenes parlamentarios). Durante la vigencia del régimen unicameral hubo un notable desinterés y desuso por este proceso, no obstante que la Constitución establece la periodicidad con que deba desarrollarse. La reforma constitucional sobre retorno a la bicameralidad ha hecho caso omiso sobre esta materia que ha devenido en inútil para los fines del ejercicio representativo en el parlamento, y ha mantenido su reconocimiento, así como la periodicidad con que se debe realizar ante la Cámara de Diputados.

			Solo la Cámara de Diputados puede crear comisiones investigadoras. Esta opción no ha sido prevista como una atribución del Senado. Es previsible que el Senado se vea tentado a recuperar esta tarea que fue parte de su actividad hasta 1992. Para hacerlo tiene dos caminos: el de una reforma constitucional que lo habilite, o la de la inclusión de esta atribución dentro de su Reglamento. Esta última alternativa parece admisible, procedente, razonable, viable y factible, toda vez que la Constitución ha guardado silencio y no ha prohibido que esta atribución se ejerza en el Senado.

			En cuanto a las atribuciones generales del Senado, las centrales son la que en los procesos legislativos le corresponde como cámara revisora. Carece de iniciativa en el proceso legislativo. Su rol legislativo es evaluar la legislación aprobada por la Cámara de Diputados, con competencias resolutivas y decisorias.

			Si el Senado modifica un texto aprobado por la Cámara de Diputados, basta el acuerdo mayoritario de la cámara para que el presidente del Senado lo remita, con ese mismo texto, al presidente de la República, sin requerir consulta alguna por la Cámara de Diputados.

			De modo similar, si el Senado rechaza un proyecto de ley aprobado por la Cámara de Diputados, el proyecto se archiva sin que la Cámara de Diputados tenga posibilidad de negociar o de consensuar un texto común entre ambas cámaras.

			En otra esfera funcional, el Senado es el órgano al que corresponde la función de elegir, y de remover, a los titulares de algunos de los más importantes órganos constitucionales. Los funcionarios sobre cuya designación evalúa, delibera y decide el Senado son el defensor del pueblo; al contralor general; a los magistrados del Tribunal Constitucional; a tres directores del Banco Central de Reserva, y ratificar la designación propuesta por el presidente de la República para el presidente de esa misma entidad; así como debe ratificar la designación del Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (AFP). La remoción puede realizarla con el voto de dos tercios del número legal de sus miembros, respecto del defensor del pueblo, del contralor general, de los miembros del Banco Central de Reserva y, además, de los miembros integrantes de la Junta Nacional de Justicia.

			Complementariamente, el Poder Ejecutivo tiene la obligación de dar cuenta al Congreso (no solo al Senado), del nombramiento de embajadores y de ministros plenipotenciarios que nombre, con acuerdo del Consejo de Ministros.

			VI
El perfil del Senado en el proceso legislativo y 
en el proceso de control de potestades normativas 
del presidente de la República

			Lo típico del Senado histórico en el Perú ha sido su rol en la participación que tiene en la designación de los más altos funcionarios de la república encargados de dirigir y conducir funciones constitucionalmente críticas. Antes lo ha hecho en la designación de los más altos mandos militares, los miembros de la Corte Suprema, y los embajadores de nuestras tareas diplomáticas.

			Esas designaciones han sido sustraídas de su competencia. Pero, como se ha referido, mantiene la capacidad de definir quiénes serán los miembros del Tribunal Constitucional, el defensor del pueblo, de la Contraloría General de la República, de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, de la composición mayoritaria del directorio del Banco Central de Reserva, y podrá, además, con la mayoría de dos tercios del número legal de sus miembros, remover a la mayoría de ellos (no puede ocurrir con los magistrados del Tribunal Constitucional, por cierto) y a los miembros de la Junta Nacional de Justicia cuando acontezca una causa grave que exija exclusión y proscripción y su reemplazo.

			El Senado que empiece sus funciones el año 2026, participará, como lo ha hecho históricamente antes, en el levantamiento del fuero al presidente de la República, de los propios senadores y diputados, a los ministros de Estado, a los magistrados del Tribunal Constitucional, a los miembros de la Junta Nacional de Justicia, a los jueces de la Corte Suprema, a los fiscales supremos, al defensor del pueblo y al contralor general, por los delitos que se les impute cometidos en ejercicio de sus funciones. Además, suspenderlos, inhabilitarlos hasta por 10 años, o destituirlos, en caso de que se les acuse de una infracción a la Constitución.

			Pero, además del papel que tiene en la dirección política del Estado, y a diferencia de los Senados históricos, el Senado de 2026 tiene un papel especialmente crítico en el funcionamiento del régimen político peruano. El Senado de 2026 tiene un poder asimétrico significativamente relevante para el logro de políticas legislativas en el Perú.

			El Senado que inicia sus funciones en el 2026 tendrá capacidades legislativas considerablemente más fuertes, tanto en relación con la Cámara de Diputados, como en relación con el Poder Ejecutivo.

			El diseño bicameralmente imperfecto se caracteriza desde el punto de vista legislativo como un régimen legislativo unidireccional. Esta calificación obedece a que en el proceso legislativo existe una linealidad irreversible, consistente en que la legislación iniciada en la Cámara de Diputados no retorna luego que se remite al Senado, a menos que, luego de haberse aprobado un texto igual o distinto en esta última cámara, el Poder Ejecutivo observe la ley y se requiera evaluar la insistencia, allanamiento o un texto distinto al originalmente remitido para promulgación.

			En el régimen legislativo unidireccional que potencia y del que está premunido el Senado, se prevé que tenga una alta capacidad decisoria, porque su voluntad legislativa es concluyente respecto de cualquier norma que apruebe y que le remita la Cámara de Diputados. El Senado, por esta razón, tiene veto legislativo. Puede modificar las normas que apruebe la Cámara de Diputados y, además, puede archivarlas de manera unilateral. Su voluntad legislativa es suficiente para concluir el proceso legislativo del parlamento, y lo que apruebe el Senado es lo que se le remite al presidente de la República para su promulgación u observación.

			Define este mismo tipo de régimen legislativo unidireccional la importante capacidad de veto que tiene el Senado. El veto senatorial ocurre cuando, durante el proceso de revisión, evalúa el texto aprobado en la Cámara de Diputados y opta por aprobarlo sin modificaciones, aprobarlo con modificaciones o rechazarlo.

			En el primer caso existe consenso interorgánico y el Senado remite la ley aprobada al Poder Ejecutivo para la promulgación. En el segundo caso, la discrepancia muestra y revela la jerarquía o superioridad orgánica y funcional que tiene el Senado en el proceso legislativo, porque luego que opta por un texto determinado, con contenido diverso al que le remitió la Cámara de Diputados, no corresponde otra cosa que remitir el texto del Senado al Poder Ejecutivo para su promulgación u observación. Y en el tercer caso, si el Senado rechaza y opta por no aprobar el texto de la Cámara de Diputados, dicho rechazo equivale al archivamiento del proyecto que aprobaron los diputados.

			Como se puede apreciar, el Senado tiene una importante y jerárquica relevancia interorgánica en el proceso legislativo. Legislativamente el Senado manda sin lugar a cuestionamiento alguno en el Congreso peruano. Pero el poder del Senado no se queda en su superioridad en el parlamento.

			El otro aspecto en el que el Senado tiene un espacio propio de protagonismo, también de carácter legislativo, es en el espacio de la función de control político sobre el uso de las potestades normativas del presidente de la República. El Senado que inicie sus funciones en 2026 tiene la capacidad unilateral de fiscalizar el uso de las potestades normativas del presidente de la República y del gobierno, porque debe revisar el ejercicio que realicen sobre el uso de los decretos legislativos, los decretos de urgencia, los tratados internacionales ejecutivos y los regímenes de excepción.

			El Senado de 2026, por esta razón, tiene un rol hegemónico que lo pone en el ápice de la pirámide normativa en el Perú, exigiendo de sus integrantes una alta capacidad reflexiva por la singular discrecionalidad con la que deben proceder a evaluar el destino político y normativo del país, tanto a través del ejercicio de la dirección de las funciones de los principales órganos y miembros de otros poderes del Estado, como en la dirección de las facultades legislativas del Congreso, y también del gobierno.

			En suma, el Senado de 2026 será un Senado singular e históricamente distinto a los Senados que el Perú ha conocido en su historia constitucional. El esquema dentro del cual operará el Senado lo pone en la zona más alta de la pirámide del poder político en materia legislativa, y desde esa posición puede definir, con no escaso sabor y talante autocrático, las políticas legislativas del Estado. Desde esta misma singular y predominante ventana su papel es gravitante.

			Lejos de alternativas inerciales en los regímenes bicamerales, el gran riesgo que deberá gestionarse a partir de 2026 es que, con el amplio poder legislativo que tendrá el Senado, el bicameralismo puede no ser otra cosa que una fachada con apariencia de bicameralidad que camufle una realidad materialmente unicameral, donde este realizará una actividad propia de un gobierno de asamblea en un sistema que se concrete en un poder unicameral, el de la Cámara de Senadores.

			En dos palabras, el Senado puede operar como la continuación del actual unicameralismo y el estilo depredador que es de público desprecio. Ese no es un pronóstico. Es un riesgo en vista de los modos que caracterizan el desempeño unicameral actual, y los indicios que van dejando de su acción los actuales operadores y las decisiones que han tomado, en particular relacionados con, en primer lugar, el copamiento de puestos en el servicio parlamentario no menos que en la organización parlamentaria y, en segundo lugar, precisamente, con el tema objeto de este texto, que son los signos de cooptación para condicionar el futuro desarrollo de la actividad representativa según líneas de acción y cánones propios de las actuales mayorías en la conducción de los residuos del Congreso unicameral.

			La trascendencia de este modelo de actuación con la capacidad de veto del Senado, en efecto, afectará el tipo de coordinaciones entre el Poder Ejecutivo y el Congreso, no menos que las relaciones entre el Senado y la Cámara de Diputados, bajo la hegemonía del Senado, en las relaciones interorgánicas entre ambas cámaras.

			Un presidente sin mayoría en la Cámara de Diputados hace que peligre algo la estabilidad del gobierno. Aunque se eliminó la investidura, los ministros y el gabinete sí pueden pedir voto de confianza sobre sus políticas legislativas, o sobre sus actos; y la Cámara de Diputados puede censurar al gabinete o a los ministros. En función de la composición del Senado, al presidente de la República puede convenirle disolver la Cámara de Diputados para tener mayor control sobre sus políticas, y con ese fin puede interesarle y facilitar la censura de dos gabinetes.

			De otro lado, un presidente de la República sin mayoría en el Senado es más complicado, tanto por las normas que pueda dictar (Decretos Legislativos, Decretos de Urgencia, tratados internacionales ejecutivos y reg
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